
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día 24 de abril de 1984, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 27 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

16266 REAL DECRETO 1355/1984, de 27 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Alfredo Muñiz Vega.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de 
Armas», don Alfredo Muñiz Vega, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle le Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día 8 de mayo de 1984, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 27 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

16267 REAL DECRETO 1356/1984, de 4 de julio, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General Subinspector 
del Cuerpo de Intervención de la Armada don Enri
que Troncoso Cadena.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
del Cuerpo de Intervención de la Armada don Enrique Tron
coso Cadena, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
antigüedad del dia 28 de marzo de 1984, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

16268 ORDEN 111/00609/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
Interpuesto por don Guzmán Rojas Fernández, ex 
Soldado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Guzmán 
Rojas Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 25 de febrero y 1 de mayo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de junio de 1083, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Guzmán Rojas Fernández, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de febrero y 1 
de abril de 1082, dictadas en el expediente administrativo a que 
estas actuaciones se refieren, resoluciones que confirmamos por 
ser conformes a derecho; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que 9e cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

16269 ORDEN 111/00610/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Blasco Mar
tín, Brigada de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes de una, como demandante, don Joaquín 
Blasco Martín, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 5 de abril de 1982 se ha dictado sentencia con fecha 
19 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso administrativo interpuesto por don Joaquín Blas
co Martín, en su propio nombre y derecho, contra resolución 
del Ministerio de Defensa de 5 de abril de 1982, la que declara
mos ser la misma ajustada a derecho, y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junte con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y filmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54'1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarae a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallares.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

16270 ORDEN 111/00611/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Santos Ses
mero, Teniente de Sanidad.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Santos Sesmero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de julio y 28 de octubre de 1981. se ha 
dictado sentencia con fecha 24 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Le
trado don Santiago Gómez del Real, en nombre y representa
ción de don Francisco Santos Sesmero, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 16 de julio y 28 de octubre de 1981, las 
que declaramos ser las mismas ajustadas a derecho, y no hace
mos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

16271 ORDEN 111/00612/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Andrés Sampedro Zá
rate, ex Soldado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés



Sampedro Zárate, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 19 de diciembre de 1980 y 2 de junio de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 31 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Sam
pedro Zárate contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 19 de diciembre de 1980 y 2 de junio de 1981, denegatorias de 
los beneficios del Real Decreto-ley 8/1978: sin imposición de 
costas.

Así ñor esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

16272 ORDEN 111/00613/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 10 de noviem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Giménez Alameda, 
Guardia de la Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Giménez 
Alameda, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 3 de marzo de 1982 y se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo, interpuesto por don Pedro Giménez Alameda 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 3 de marzo y 13 de julio de 1982, anulamos estos acuerdos 
por disconformes a derecho en cuanto, fijan el porcentaje deter
minante de la pensión de retiro, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 60 
por loo del regulador, ratificando las demás declaraciones de los 
acuerdos impugnados, y desestimando la pretensión dei deman
dante sobre el 90 por 100. No se hace expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1684.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supiemo

de Justicia Militar.

16273 ORDEN 111/00614/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 15 de noviem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luciano Martín Sánchez, 
Alférez de Aviación retirado.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre parteo, de una, como demandante, don Luciano Martin 
Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 19 de noviembre de 1880 y 7 de mayo de 1982

se ha dictado sentencia con fecha 15 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por don Luciano Martín 
Sánchez, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar (Sala de Gobierno) de 16 de noviembre de 1880 y de 7 de 
mayo de 1882, éste confirmatorio en vía de reposición, que fija
ron la pensión de retiro al recurrente en el porcentaje del 60 
por 100.de la base reguladora, en aplicación del Decreto-ley 10 
1976, de 30 de julio, a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos confirmar y confirmamos los expresados acuerdos, por 
su conformidad a derecho, absolviendo a la Administración de
mandada de la pretensión actora. No hacemos especial imposi- 
ció . de las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

16274 ORDEN 111/00615/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada en grado de apelación, 
con fecha 29 de octubre de 1983, en el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Feli
ciano Milara Sánchez, ex Cabo de la Antigua Ar
ma de Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por el 
Abogado del Estado ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
contra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional de fecha 
25 de junio de 1981, recaída en el recurso contencioso-administra
tivo promovido por don Feliciano Milara Sánchez, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fa'lamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por la Administración General del Estado contra la sen
tencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 25 de junio 
de 1981, cuyo fallo se transcribe en el primer resultando de 
ésta, y lo confirmamos; sin imposición de las costas causadas en 
este proceso en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio, con los 
autos originales de primera instancia y expediente administra
tivo, se remitirá a la Sala de procedencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado' Mayor del Aire

(JEMA).

16275 ORDEN 111/00617/1984, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 30 de noviem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José García Martínez Ji
ménez, Guardia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, dod José García Mar
tínez Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1680 se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de noviembre de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:


